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1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

(FORMATO 1). 
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FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, mayo 05 de 2022 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022 

 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA 
MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE 
SUCRE”, 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante.  
 
En mi calidad de proponente declaro:  
 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con 
los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior.  
3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 
proyecto. Entendiendo su estructura y metodología.  
4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de 
los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de 
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.  
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección.  
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio 
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración.  
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, 
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado 
presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los 
respectivos soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  
8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés 
señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección.  
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9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí 
y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  
10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  
11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos 
en desarrollo del contrato de la convocatoria no 86 serán destinados a ninguna de las actividades 
antes descritas.  
12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de 
antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o 
sucursal en Colombia] En caso que proceda.  
13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda.  
14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación  
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA:  
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS MOJANA 
2022 
Documento de identidad o NIT: ____________________________________  
Representante Legal: ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO  
País de Origen del Proponente:  
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS : COLOMBIA  
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS : COLOMBIA 
YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ : COLOMBIA 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y 
país de origen de cada uno de los integrantes).  
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual 
al de la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
Dirección:CLL 25 # 24 - 65 PISO 2  
Ciudad: SINCELEJO  
Teléfono(s): 2760011 Teléfono Móvil: 3205655640  
Correo Electrónico: INFO@AJRINGENIERIA.COM  
Atentamente,  
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO  
C.C.: 92.528.889  
 
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de 
personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el representante 
debidamente facultado).  
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NOTA: Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o 
Arquitecto.  
“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo JULIO 
ALFONSO PINILLA ARRIETA (nombres y apellidos) Ingeniero Civil o Arquitecto, con Matrícula 
Profesional No. 08202091685ATL y C. C. No. 79.969.113 de BOGOTA, abono la presente 
propuesta”.  
 
 
 
 
_________________________________  
(Firma de quien abona la propuesta) 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1362268

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79969113, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-091685 desde el 16 de Mayo de 2002, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2938.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Abril del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
        Y REPRESENTACION LEGAL  

10



CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/05/11 - 10:32:27 **** Recibo No. S000460488 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220511-0030

CODIGO DE VERIFICACIÓN x7eAnXMshq

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900321607-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : SINCELEJO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 63104

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 04 DE 2009

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 28 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 1,299,041,300.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 25 NRO. 24 64

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3008149380

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : info@ajringenieria.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 25 NRO. 24 64

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO 1 : 3008149380

CORREO ELECTRÓNICO : info@ajringenieria.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7111 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2009 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12977 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2009, SE INSCRIBE :

LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLICADAS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

Página 1/3
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/05/11 - 10:32:28 **** Recibo No. S000460488 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220511-0030

CODIGO DE VERIFICACIÓN x7eAnXMshq

AC-1 20181129 REUNION EXTRAORDINARIA  SINCELEJO RM09-26471 20181129

OF-1 20181126 REVISOR FISCAL  SINCELEJO RM09-26472 20181129

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD CONSISTE  EN   LAS SIGUIENTES   ACTIVIDADES   CONSTRUCCIÓN  

DE    OBRAS    CIVILES HIDRÁULICAS SANITARIAS Y AMBIENTALES SISTEMAS DE COMUNICACIÓN  Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS ALCANTARILLADOS VIVIENDAS Y ADECUACIÓN  DE ESTO OBRAS DE

SANEAMIENTO BÁSICO RURAL Y TODOS LOS ESTUDIOS QUE TENGAN QUE VER CON  LA  REALIZACIÓN  DE DICHAS  OBRAS 

GESTIÓN  Y  GERENCIA  DE  PROYECTOS   CIVILES   Y AMBIENTALES ASESORÍAS EN LAS  ÁREAS  DE  PREVENCIÓN 

DIAGNÓSTICO PLANIFICACIÓN DISEÑO MONTAJE INTERVENTORÍA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE PROBLEMAS AMBIENTALES Y DE

SANEAMIENTO BÁSICO GENERADOS EN EL AGUA AIRE SUELO RECURSOS   NATURALES   TERRITORIO   EMPRESAS   E

INDUSTRIAS EN GENERAL PODRÁ DESARROLLAR Y EJECUTAR PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES PERTINENTES AL EJERCICIO DE LA 

INGENIERÍA  CIVIL  Y AMBIENTAL EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD TAMBIÉN   PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS

ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN  CONVENIENTES  O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y

DEMÁS ACTIVIDADES DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA PROFESIONAL EN  TODAS  LAS ÁREAS COMO TODA ACTIVIDAD LICITA

CIVIL O COMERCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2009 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12977 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2009, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE VELEZ CORONADO ANTONIO EDUARDO CC 92,528,889

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACIÓN: LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE   LA   SOCIEDAD ESTARÁN A CARGO DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS

A) LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y B)  EL  GERENTE. GERENCIA  LA   SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE DE LIBRE

NOMBRAMIENTO  Y  REMOCIÓN  DE  LA   ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  EL  CUAL  TENDRÁ  UN  SUPLENTE  QUE  

LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS TEMPORALES O ACCIDENTALES  Y CUYA  DESIGNACIÓN  Y  REMOCIÓN 

CORRESPONDERÁ  TAMBIÉN   A    LA ASAMBLEA EL GERENTE TENDRÁ UN PERÍODO DE  DOS  (2 )   AÑOS   SIN PERJUICIO

DE QUE PUEDA SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O  REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO  EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE

LEGAL DE  LA SOCIEDAD CON FACULTADES POR LO TANTO PARA EJECUTAR   TODOS   LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON

LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y  QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

 EN  ESPECIAL  EL  GERENTE  TENDRÁ   LAS     SIGUIENTES FUNCIONES A) USAR LA FIRMA O  RAZÓN  SOCIAL  B)  

DESIGNAR    AL SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA QUE LO SERÁ TAMBIÉN  DE  LA   ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS C)

DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL  FUNCIONAMIENTO  DE   LA   COMPAÑÍA   Y   SEÑALARLES   SU

REMUNERACIÓN EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY   O POR ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA 

ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS D) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN A LA  ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL  BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE 

DISTRIBUCIÓN  DE UTILIDADES E) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE  ACCIONISTAS   A REUNIONES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS F) NOMBRAR LOS   ÁRBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN  VIRTUD  DE  LOS  COMPROMISOS,

CUANDO ASÍ LO AUTORICE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y   DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS

ESTATUTOS SE PACTA Y   G) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA  DEFENSA DE LOS INTERESES

SOCIALES  EL  GERENTE  REQUERIRÁ   AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA LA  EJECUCIÓN

 DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE  SESENTA  MILLONES  DE  PESOS M/CTE ($60.000.000.OO)

Página 2/3
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/05/11 - 10:32:28 **** Recibo No. S000460488 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220511-0030

CODIGO DE VERIFICACIÓN x7eAnXMshq

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $166,386,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4220

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación x7eAnXMshq 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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ACTA N° 34 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN 
ACCIONISTAS  DE AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S., CELEBRADA EL DÍA 

En Sincelejo (Sucre) a los 10 
las instalaciones de AJR SOLUCIONES INTEGRALES
64 Ed. Velezco Piso 2, las personas que se relacionan a continuación:
 
ACCIONISTA   

ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO C.C. 92.528.889
JULIO ALFONSO PINILLA ARRIET
TOTAL    
 
Todos accionistas de la mencionada compañía se hicieron presentes para atender a la 
convocatoria escrita enviada por el Gerente ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO mediante 
comunicación de fecha 03 de 
ellos.  
 
Previa aprobación del orden del día que se transcribe a continuación, la Asamblea General de 
Accionistas deliberó y tomo las decisiones de que da cuenta la presente acta. 
 

 
1. Verificación del quórum
2. Elección del presidente y secr

3. Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del 
proceso de CONVOCATORIA No. PAF
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA 
LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 
SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE”

4. Lectura y aprobación del Acta de la reunión.
 

 
1. Verificación de quórum.

CORONADO informó que se encontraban representadas en esta reunión 300.000 acciones 
de un total de 300.000 que conforman el capital de la compañía, y que, en consecuencia 
estaba constituido el quórum para deliberar y decidir. Los socios pr
las 300.000 acciones y no hay accionistas representados por apoderados. Comprobado el 
quórum se continúa con el segundo punto del orden del día.

 
 
 
 
 

CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS  DE AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S., CELEBRADA EL DÍA 

MAYO  DE 2022. 
 

10 días del mes de Mayo de 2022, siendo las 8:00 
las instalaciones de AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S. ubicadas en la Cl 25 # 24 
64 Ed. Velezco Piso 2, las personas que se relacionan a continuación: 

     ACCIONES 

ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO C.C. 92.528.889    150.000              
LLA ARRIETA C.C. 79.969.113     150.000 

        300.000            

Todos accionistas de la mencionada compañía se hicieron presentes para atender a la 
convocatoria escrita enviada por el Gerente ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO mediante 

de mayo de 2022, dirigida a la dirección registrada por cada un

Previa aprobación del orden del día que se transcribe a continuación, la Asamblea General de 
Accionistas deliberó y tomo las decisiones de que da cuenta la presente acta. 

ORDEN DEL DÍA 

Verificación del quórum 
Elección del presidente y secretario de la asamblea. 

Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del 
CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022

DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA 
Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 

SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE” 
Lectura y aprobación del Acta de la reunión. 

DESARROLLO 

Verificación de quórum. El Gerente de la Compañía ANTONIO EDUARDO VÉLEZ 
CORONADO informó que se encontraban representadas en esta reunión 300.000 acciones 
de un total de 300.000 que conforman el capital de la compañía, y que, en consecuencia 
estaba constituido el quórum para deliberar y decidir. Los socios presentes son titulares de 
las 300.000 acciones y no hay accionistas representados por apoderados. Comprobado el 
quórum se continúa con el segundo punto del orden del día. 

EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS  DE AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S., CELEBRADA EL DÍA 10 DE 

 a.m. se reunieron en 
DE INGENIERÍA S.A.S. ubicadas en la Cl 25 # 24 - 

  %  

               50%  
  50%  
             100%  

Todos accionistas de la mencionada compañía se hicieron presentes para atender a la 
convocatoria escrita enviada por el Gerente ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO mediante 

dirigida a la dirección registrada por cada uno de 

Previa aprobación del orden del día que se transcribe a continuación, la Asamblea General de 
Accionistas deliberó y tomo las decisiones de que da cuenta la presente acta.  

Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del 
2022 “EJECUCION DE 

DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA 
Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 

SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, 

NIO EDUARDO VÉLEZ 
CORONADO informó que se encontraban representadas en esta reunión 300.000 acciones 
de un total de 300.000 que conforman el capital de la compañía, y que, en consecuencia 

esentes son titulares de 
las 300.000 acciones y no hay accionistas representados por apoderados. Comprobado el 
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2. Elección de presidente y secretario de la asamblea.

del Presidente y Secretario de la Asamblea y se eligen por unanimidad al Sr. ANTONIO 
EDUARDO VÉLEZ CORONADO, como Presidente y JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, como 
Secretario. Agotado este punto, se continúa con orden del día.

 

3. Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro d

de Convocatoria 

“EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS 
NECESARIAS PARA LA ADECUACION
EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, 
BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE”
Asamblea el Sr. JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA
asamblea como órgano competente la proposición que se transcribe a continuación: 
 
“Propongo autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del 

proceso de CONVOCATORIA No. PAF
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA 
LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 
SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE”
puede ser de forma individual o como miembro de un consorcio o unión temporal
mismo que se le autorice firmar todos los documentos que sean necesarios para realizar 
dicho trámite ante la entidad contratante incluyend
la adjudicación. 
Luego de la revisión 
petición fue aceptada y aprobada por la totalidad de los socios obteniendo su aprobación 
unánime. 
 

4. Lectura y aprobación del acta de la reunión

presente acta, la cual fue aprobada sin observaciones por los presentes. 
 
Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
Asamblea levantó la sesión siendo 
 
Firma del Presidente de la Asamblea:
 
 
_______________________________
ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO
C.C. No. 92.528.889 de Sincelejo

Elección de presidente y secretario de la asamblea. Se somete a consideración la
del Presidente y Secretario de la Asamblea y se eligen por unanimidad al Sr. ANTONIO 
EDUARDO VÉLEZ CORONADO, como Presidente y JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, como 
Secretario. Agotado este punto, se continúa con orden del día. 

entante legal para participar y suscribir contrato dentro d

 Pública No. CONVOCATORIA No. PAF-
EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS 

NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, 
BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE” Toma la palabra el secretario de la 

. JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, quien presenta a consideració
asamblea como órgano competente la proposición que se transcribe a continuación: 

“Propongo autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del 

CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022 
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA 
LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 
SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE”. Por un valor de ($ 4.333.246.966.00
puede ser de forma individual o como miembro de un consorcio o unión temporal
mismo que se le autorice firmar todos los documentos que sean necesarios para realizar 
dicho trámite ante la entidad contratante incluyendo el contrato que llegue a resultar por 

Luego de la revisión de los términos de referencia y demás documentos del proceso la 
petición fue aceptada y aprobada por la totalidad de los socios obteniendo su aprobación 

aprobación del acta de la reunión. A continuación el Secretario dio lectura a la 
presente acta, la cual fue aprobada sin observaciones por los presentes. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
ea levantó la sesión siendo las 10:00 a.m. del 10 de mayo de 2022. 

Firma del Presidente de la Asamblea:  Firma del Secretario de la Asamblea:

_______________________________  ________________________________
NTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA

92.528.889 de Sincelejo  C.C. No. 79.969.113 de Bogotá D.C.

Se somete a consideración la elección 
del Presidente y Secretario de la Asamblea y se eligen por unanimidad al Sr. ANTONIO 
EDUARDO VÉLEZ CORONADO, como Presidente y JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, como 

entante legal para participar y suscribir contrato dentro del proceso 

-SUCRE-O-039-2022 
EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS 

Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, 

Toma la palabra el secretario de la 
, quien presenta a consideración de la 

asamblea como órgano competente la proposición que se transcribe a continuación:  

“Propongo autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del 

 “EJECUCION DE 
DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA 
LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 
SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, 

.246.966.00) dicha participación 
puede ser de forma individual o como miembro de un consorcio o unión temporal".  Así 
mismo que se le autorice firmar todos los documentos que sean necesarios para realizar 

o el contrato que llegue a resultar por 

demás documentos del proceso la 
petición fue aceptada y aprobada por la totalidad de los socios obteniendo su aprobación 

A continuación el Secretario dio lectura a la 
presente acta, la cual fue aprobada sin observaciones por los presentes.  

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 

Firma del Secretario de la Asamblea: 

________________________________ 
ALFONSO PINILLA ARRIETA 

C.C. No. 79.969.113 de Bogotá D.C. 
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/05/11 - 10:42:04 **** Recibo No. S000460494 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220511-0033

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1yvqVBv5mr

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

SIGLA: MEDALCON S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900905863-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : SINCELEJO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 89450

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 04 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 24 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 988,804,370.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 25A NRO. 12E - 148

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2811732

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3004335751

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : armedal2000@yahoo.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 25A NRO. 12E - 148

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO 1 : 2811732

TELÉFONO 2 : 3004335751

CORREO ELECTRÓNICO : armedal2000@yahoo.es

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : armedal2000@yahoo.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORíA TéCNICA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

Página 1/4
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/05/11 - 10:42:04 **** Recibo No. S000460494 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220511-0033

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1yvqVBv5mr

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

CE- 20220131 CONTADOR  SINCELEJO RM09-32133 20220329

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO PRINCIPAL LAS ACTIVIDADES  EJECUTAR  PROYECTOS EN EL

ÁREA DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS  CIVILES  INTERVENTORÍA  DE  OBRAS  CIVILES  CONSULTORIAS Y PROVEEDOR  DE 

BIENES Y SERVICIOS LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO ACTIVIDADES  DE  ADQUISICIÓN  CONSTRUCCIÓN   VENTA 

ENAJENACIÓN Y ARRENDAMIENTO  DE  BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y SU EXPLOTACIÓN EN CUALQUIER   OTRA   FORMA  

ADMITIDA   EN   DERECHO   ASÍ  COMO LA ADMINISTRACIÓN  Y  GESTIÓN  DE  PATRIMONIOS  INMOBILIARIOS     EN

GENERAL  PODRÁ  DESARROLLAR  TODAS  LAS OPERACIONES  DE CUALQUIER NATURALEZA   QUE   ELLAS   FUEREN  

RELACIONADAS   CON  EL OBJETO MENCIONADO  ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES CONEXAS O

COMPLEMENTARIAS   O   QUE  PERMITAN  FACILITAR  O  DESARROLLAR EL COMERCIO  O  LA  INDUSTRIA  DE  LA 

SOCIEDAD  Y EN GENERAL  PODRÁ REALIZAR  CUALQUIER  OTRA  ACTIVIDAD  ECONÓMICA  LÍCITA  TANTO EN COLOMBIA 

COMO  EN  EL  EXTRANJERO PARA EL CABAL DESARROLLO DE SU OBJETO  SOCIAL  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  ADQUIRIR  

ENAJENAR O GRAVAR BIENES  SEGÚN  SU  NATURALEZA  EN  MUTUO  COMODATO  ARRENDAMIENTO DEPOSITO   PRENDA  

ANTICRESIS   O   HIPOTECA  REALIZAR CONTRATOS BANCARIOS  FORMAR  PARTE  DE OTRAS SOCIEDADES CONSORCIOS 

UNIONES TEMPORALES   BIEN   NACIONALES  O  EXTRANJERAS  QUE  SE PROPONGAN ACTIVIDADES   SEMEJANTES  

COMPLEMENTARIAS   O  ACCESORIAS  DE LA EMPRESA  SOCIAL  O  DE  CONVENIENCIA GENERAL PARA LOS ASOCIADOS O

ABSORBER  TALES  SOCIEDADES  Y  EN  GENERAL  CELEBRAR TODO ACTO O CONTRATO  QUE  SE  REALICE  CON  EL OBJETO

SOCIAL O COADYUVE A LA REALIZACIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000,00 5.000,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 250.000.000,00 2.500,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 250.000.000,00 2.500,00 100.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO

DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA  ACCIONISTA O NO DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO (1) POR  LA  ASAMBLEA

 GENERAL  DE  ACCIONISTAS  Y TENDRÁ UN SUPLENTE QUIEN  LO  REMPLAZARÁ EN SUS FALTAS TEMPORALES O PERMANENTES

 LAS FUNCIONES  DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O  REVOCACIÓN POR PARTE DE LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  DE DECESO   O   DE   INCAPACIDAD   EN   AQUELLOS   CASOS  EN  QUE EL

REPRESENTANTE   LEGAL  SEA  UNA  PERSONA  NATURAL  Y  EN  CASO DE LIQUIDACIÓN  PRIVADA O JUDICIAL CUANDO EL

REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA   PERSONA   JURÍDICA   LA   CESACIÓN   DE  LAS  FUNCIONES DEL REPRESENTANTE 

LEGAL  POR  CUALQUIER  CAUSA NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN  DE CUALQUIER NATURALEZA  DIFERENTE DE

AQUELLAS QUE LE  CORRESPONDIEREN  CONFORME  A LA LEY LABORAL  SI FUERE EL CASO LA  REVOCACIÓN POR PARTE DE

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ  QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO EN 

AQUELLOS  CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA  LAS  FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL

REPRESENTANTE LEGAL DE  ÉSTA TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL  DE LA SOCIEDAD

DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL MEDINA ALBIS ARMANDO MAURICIO CC 92,521,743

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/05/11 - 10:42:04 **** Recibo No. S000460494 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220511-0033

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1yvqVBv5mr

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE MEDINA ALBIS CARLOS ALBERTO CC 92,536,325

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA ADMINISTRADA  Y  REPRESENTADA  LEGALMENTE 

ANTE  TERCEROS  POR EL REPRESENTANTE    LEGAL    QUIEN    NO   TENDRÁ   RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN  POR 

RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS  QUE CELEBRE POR LO TANTO SE ENTENDERÁ QUE EL

REPRESENTANTE LEGAL  PODRÁ  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS   EN   EL  

OBJETO   SOCIAL   O   QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE   CON   LA  EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DE LA

SOCIEDAD  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA ACTUAR EN

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE DE   ACUERDO  

CON   LOS   ESTATUTOS  SE  HUBIEREN  RESERVADO LOS ACCIONISTAS  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS   LA

SOCIEDAD QUEDARÁ  OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL LE ESTÁ

PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS  DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE  LA  SOCIEDAD      POR  SÍ  O POR

INTERPUESTA  PERSONA  OBTENER  BAJO  CUALQUIER  FORMA O MODALIDAD JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE DE LA

SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE  LA  SOCIEDAD AVAL FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,747,840,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a 

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT).

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

Página 3/4
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/05/11 - 10:42:04 **** Recibo No. S000460494 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220511-0033

CODIGO DE VERIFICACIÓN 1yvqVBv5mr

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 1yvqVBv5mr 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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1.3. CARTA CONSORCIAL  
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CARTA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO 
 
Sincelejo, Mayo 4 de 2022. 
 
 
Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022.  
 
Los suscritos, ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO debidamente autorizado para 
actuar en nombre y representación de AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA 
S.A.S, ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS debidamente autorizado para actuar en 
nombre y representación de MEDINA ALBIS CONSTRUCCIONES SAS y YEISON JULIO 
GOMEZ HERNANDEZ actuando en representación propia, manifestamos por este documento, 
que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el concurso público de 
la referencia cuyo objeto es la CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACION 
Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA 
MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE 
SUCRE” , y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución del Contrato y un (1) año 
mas. 
 
2. El consorcio está integrado por: 
 
NOMBRE                                                                              PARTICIPACION %(1)                                                         
 
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA S.A.S               35  
 
MEDINA ALBIS CONSTRUCCIONES SAS                                        35 
 
YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ                                              30 
     
 
TOTAL =                                                                                           100 
 
(1) El total de la columna, decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al 
100%. 
 
3. El consorcio se denomina CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS MOJANA 2022. 
 
4. todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del Contrato en 
las fases precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidacion. 
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5. El integrante designado como representante Legal del Consorcio es ANTONIO EDUARDO 
VELEZ CORONADO, identificado con C.C. Nº. 92.528.889 de Sincelejo, quien está 
expresamente autorizado para actuar y contraer responsabilidades en nombre del consorcio.  
 
6. la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se hará exclusivamente con 
el integrante designado.  
 
7.  La sede del Consorcio es: 
 
Dirección de correo: Calle 25 # 24 – 64 piso 2. 
Correo electrónico: info@ajringenieria.com. 
Teléfono: 2760011. 
Ciudad: Sincelejo. 
 
 
En constancia, se firma en Sincelejo, a los 04 días del mes de Mayo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANTONIO VELEZ CORONADO .                           ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS . 
Rep. Legal AJR Soluciones Integrales de              Rep. Legal Medina Albis construcciones sas   
Ingeniería S.A.S.                                                    Integrante. 
Integrante. 
 
 
 
 
 
 
 
 

YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ . 
                                            Integrante 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO . 
Rep. Legal consorcio Mejoramiento escuelas Mojana 2022.  
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1.4. CEDULA DE CIUDADANÍA 
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 1.5. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

CONTRALORÍA GENERAL 

35



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 06 de

mayo de 2022, a las 10:14:54, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9003216072
Código de Verificación 9003216072220506101453

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 06 de

mayo de 2022, a las 10:16:23, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 92528889
Código de Verificación 92528889220506101623

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 06 de

mayo de 2022, a las 10:17:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 92521743
Código de Verificación 92521743220506101735

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 06 de

mayo de 2022, a las 10:18:39, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9009058639
Código de Verificación 9009058639220506101839

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 139



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 11 de

mayo de 2022, a las 14:39:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 92532061
Código de Verificación 92532061220511143922

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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1.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
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 Bogotá DC, 06 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA  SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA    identificado(a) con NIT

número 9003216072:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 195884616

WEB

10:22:42

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 06 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 92528889:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 195884516

WEB

10:21:53

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 06 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 92521743:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 195885025

WEB

10:26:40

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 06 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S    identificado(a) con NIT número 9009058639:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 195884747

WEB

10:23:53

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 11 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 92532061:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 196210155

WEB

14:40:18

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co

46



1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y 

MEDIDAS CORRECTIVAS. 
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6/5/22, 10:36 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/05/2022 10:42:42 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 92528889 y Nombre:

ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 32672773 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad
y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula

corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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6/5/22, 10:38 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/05/2022 10:44:59 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 92521743 y Nombre:

ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 32673063 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad
y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula

corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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11/5/22, 14:38 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 11/05/2022 03:44:15 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 92532061 y Nombre: YEISON JULIO GOMEZ

HERNANDEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro
interno de validación No. 32957503 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la
página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento
de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el

documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA. 
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VALOR

7709998021167003813510

10000038135101RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

17/05/2022  08:41a.m.

NAD.   307.143CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS MOJANA 2022RECIBIMOS DE:

Quinientos veinticinco  mil ciento setenta y seis  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO POLIZA NRO.: 101047722POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

CARTAGENA-45-101047722-0-1 $441,324.00 $83,852.00 $525,176.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003813510 $525,176.00

CAJERO:

Efectivo - $ 525,176.00

PAGUESTADO

 525,176.00

5/17/2022   8:43:10AM

172.16.10.23
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1.9. RUT 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14774003880

     9 0 0 9 0 5 8 6 3 9 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona jurídica 1                               

           

MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S 

MEDALCON S.A.S 

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CL 25 C   54   65 BRR LOS ALPES CONJ SAN MARINO CA CASA 16
armedal2000@yahoo.es

                3 1 3 5 8 2 7 5 9 2       3 0 0 4 3 3 5 7 5 1

4 2 9 0 2 0 1 5 1 1 0 3 4 1 1 2 2 0 1 5 1 1 0 3 4 2 1 0 7 1 1 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 07 - 28 / 10 : 51: 06

MEDINA ALBIS ARMANDO MAURICIO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 28-07-2021 10:52:05AM
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14774003880

     9 0 0 9 0 5 8 6 3 9 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

2 3

 2 1 2   

      

     1

0 1   

0 0 0 0 0                

2 0 1 5 1 0 1 4         

    

0 3   

2 0 1 5 1 1 0 4         
0 0 0 0 0 8 9 4 5 0           

7 0   

0 0 1          

2 0 1 5 1 0 1 4         

9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 9 0 8 1 4

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 28-07-2021 10:52:05AM
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14774003880

     9 0 0 9 0 5 8 6 3 9 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 5 1 1 0 4

2 0 1 5 1 1 0 4

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

9 2 5 2 1 7 4 3             

9 2 5 3 6 3 2 5             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

MEDINA

MEDINA

ALBIS

ALBIS

ARMANDO

CARLOS

MAURICIO

ALBERTO

              

              

              

              

              

 

 

 

 

 

Fecha generación documento PDF: 28-07-2021 10:52:05AM
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1.10. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES 

(FORMATO 2). 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL  
 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, mayo 05 de 2022  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022 

 
Objeto CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS 
NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE”,  
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que 
le corresponda según el caso:  
 
Yo, ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO, identificado con C.C 92.528.889, en mi condición 
de (marque con una X según el caso) Persona Natural___ Representante Legal __X__ Revisor 
Fiscal____  de AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS  identificada con Nit 
900.321.607-2 , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de SINCELEJO certifico bajo la 
gravedad de juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
__________________________________  
ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO. 
Rep legal AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS.  
CC. 92.528.889 DE SINCELEJO.  
 
 
*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
deberá certificar el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este 
formato N° 2.  
** En caso que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos 
por la Junta Central de Contadores 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL  
 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, Mayo  05 de 2022  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022 

 

Objeto CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS 
NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE”,  
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que 
le corresponda según el caso:  
 
Yo, ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS, identificado con C.C 92.521.743, en mi condición de 
(marque con una X según el caso) Persona Natural___ Representante Legal __X__ Revisor 
Fiscal____  de MEDINA ALBIS CONSTRUCCIONES SAS  identificada con Nit 900.905.863-9 , 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de SINCELEJO certifico bajo la gravedad de 
juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los 
aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
__________________________________  
ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS. 
Rep legal MEDINA ALBIS CONSTRUCCIONES SAS.  
CC. 92.521.743 DE SINCELEJO.  
 
 
*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
deberá certificar el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este 
formato N° 2.  
** En caso que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos 
por la Junta Central de Contadores 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL  
 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, mayo 05 de 2022  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022 

 
Objeto CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS 
NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE”,  
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que 
le corresponda según el caso:  
 
Yo, YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ, identificado con C.C 92.532.061, en mi condición de 
PERSONA NATURAL debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de SINCELEJO certifico 
bajo la gravedad de juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
__________________________________  
YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ 
CC. 92.532.061 
 
*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
deberá certificar el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este 
formato N° 2.  
** En caso que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta 
Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos 
por la Junta Central de Contadores 
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1.11. REQUERIMIENTO DE TITULACIÓN. 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1362268

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79969113, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-091685 desde el 16 de Mayo de 2002, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2938.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Abril del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1362262

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
92528889, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA AMBIENTAL con MATRICULA PROFESIONAL 05238-164804 desde el 19 
de Febrero de 2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 183.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Abril del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1362265

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
92521743, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 13202-75404 desde el 26 de Enero 
de 1999, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1469.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Abril del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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E475428

CERTIFICA

Que el Arquitecto YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ con cédula de ciudadanía No. 92532061 de
Sincelejo, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A08192002-92532061, expedida en
cumplimiento de la Resolución No. 19 del 26 de Agosto de 2002 por el Consejo Profesional Nacional de
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 17 dias del mes de Mayo de 2022 .

GINNETETH FORERO FORERO
Directora Ejecutiva (E)

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 
[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall] 

y digite el siguiente código de verificación  0cTK3q3

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co
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1.12. ABONO A LA OFERTA. 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1362268

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79969113, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-091685 desde el 16 de Mayo de 2002, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2938.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Abril del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

85



1.13.  DECLARACION JURAMENTADA DE CLAUSALAS 
           PENALES DE APREMIO 
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ARMANDO MEDINA ALBIS 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO IMPOSICIÓN DE CLÁUSULAS PENALES DE 
APREMIO, MULTAS, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL, 

O CADUCIDAD. 

 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, mayo 05 de 2022  
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022 
 
 
Objeto “ CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES 
PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE”,   
 
Por medio de la presente, yo ARMANDO MEDINA ALBIS identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 92.521.743 de Sincelejo, actuando como representante legal de MEDINA 

ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S. identificada con NIT 900.905.863-9, declaro bajo la gravedad 

de juramento que a la fecha de cierre del presente proceso a la empresa a la cual represento 

NO se le han impuesto cláusulas penales de apremio, ni multas, ni declaratorias de 

incumplimiento, ni terminación unilateral, ni caducidad. 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma en Sincelejo a los cinco (05) días del mes de mayo de 

2022. 

 

 

Atentamente, 
 
 

C.C. 92.521.743 
Rep. Legal. 
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO IMPOSICIÓN DE CLÁUSULAS PENALES DE 
APREMIO, MULTAS, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL, 

O CADUCIDAD. 

 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, mayo 05 de 2022  
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022 
 
 
Objeto “ CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES 
PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE”.  
 
Por medio de la presente, yo ANTONIO VELEZ CORONADO identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 92.528.889 de Sincelejo, actuando como representante legal de AJR SOLUCIONES 

INTEGRALES DE INGENIERIA S.A.S. identificada con NIT 900.321.607-2, declaro bajo la gravedad 

de juramento que a la fecha de cierre del presente proceso a la empresa a la cual represento NO se 

le han impuesto cláusulas penales de apremio, ni multas, ni declaratorias de incumplimiento, ni 

terminación unilateral, ni caducidad. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma en Sincelejo a los cinco  (05) días del mes de mayo de 2022.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ANTONIO VELEZ CORONADO.  
C.C. 92.528.889 
Rep. Legal. 
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO IMPOSICIÓN DE CLÁUSULAS PENALES DE 
APREMIO, MULTAS, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL, 

O CADUCIDAD. 

 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, mayo 05 de 2022  
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-O-039-2022 
 
 
Objeto “ CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES 
PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE”.  
 
 
Por medio de la presente, yo YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ  identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 92.532.061 de Sincelejo, declaro bajo la gravedad de juramento que a la fecha de 

cierre del presente, NO presento cláusulas penales de apremio, ni multas, ni declaratorias de 

incumplimiento, ni terminación unilateral, ni caducidad. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma en Sincelejo a los cinco (05) días del mes de mayo de 2022.  

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ . 
Integrante 
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2.0. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

FINANCIERO. 
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2.1. CARTA DE CUPO CRÉDITO. 
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3. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN

TÉCNICO. 
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3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

(FORMATO 3). 
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FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA  

OBJETO:  CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS NECESARIAS 
PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA SUBREGIÓN DE LA 
MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE SUCRE 

PROPONENTE: CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS MOJANA 2022. 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:  MEDINA ALBIS CONSTRUCCIONES SAS 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR  LA OFERTA 
CONT. No. OBJETO ACTIVIDADES 

EJECUTADAS  
VALOR EN SMMLV  ENTIDAD 

CONTRATANTE 
FECHA DE INICIO FECHA DE 

FINALIZ. 
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓ N (C, UT)  

1 Construccion del 
centro administrativo 
Municipal de Since- 

Construccion de 
edificaciones 

 
4230 

Municipio de 
Since 

 
Sept 9 de 2017 

Nov 15 de 
2018 

 
C(70%) 

2        

3        

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier 
momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan 
lo aquí consignado. 
 
 

 
 
 
__________________________ 
Rep. Legal Consorcio 
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FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA  

OBJETO:  CONTRATAR LA “EJECUCION DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE OBRAS 
NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA 
SUBREGIÓN DE LA MOJANA, EN LOS NIVELES PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA, DEPARTAMENTO DE 
SUCRE 

PROPONENTE: CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS MOJANA 2022. 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR  LA  OFERTA 
CONT. No. OBJETO ACTIVIDADES 

EJECUTADAS 
VALOR EN SMMLV ENTIDAD 

CONTRATANTE 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 
FINALIZ.  

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓ N (C, UT) 

1 AMPLIACIÓN 
REMODELACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
ADECUACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
DE LAS INSTITUCIONES Y 
CENTROS EDUCATIVOS DEL 
MUNICIPIO DE COVEÑAS, 
DEPARTAMENTOS DE SUCRE 

 

 
Construccion de 
infraestructura 
institucionales  

 
 
 

13531 

 
 

 
Municipio de 
Coveñas 

 
 
 
Diciembre 03 
de 2012 

 
 
 
Agosto 31 de 
2015 

 
 
 

C(47%) 

2        

3        

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en 
consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

 
 
 
 
 
_________________________________________________________ 

YEISON JULIO GOMEZ HERNANDEZ 
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3.2. CONTRATO 
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